
PROYECTO DE LEY 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, ETC. 

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY 

ARTICULO lo - Apruébase el ACUERDO PARA LA 
CREACIÓN DE LA “VISA MERCOSUR” de conformidad con la 
Decisión del Consejo del Mercado Común del Mercosur NO 
25/03, suscripta en la ciudad de Montevideo, República 
Oriental del Uruguay, el í5 de diciembre de 2003, que 
consta de DIEZ (10) artículos, cuya fotocopia autenticada 
forma parte de la presente ley. 

ARTICULO 2O - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 


